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Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

nesotuctó¡,t GERENCIAL NO 579 . YRD

Tingo MarÍa, 14 de diciembre de 2023.

VISTO; el Expediente Administrativo No 202329901 de fecha 29/09/2023, presentado por la señora LIJZ TANTA
TAFUR ZEVALLOS, identificada con DNI N" 41852515, solicita LICENCIA DE FUNCIONAMI/ENTO O LA ITSE
POSIER OR AL lNlClO DE ACTIVIDADES, del establecimiento denominado "BOTICA LA LIJZ', con RUC IV'
10418525156, ubicado en la Av. Hipólito Tuesta Mz-33 Lte 17 det Centro Pobtado de Supúe San Jorge,
distito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, departamento Huánuco, y;

CONSIDERANDO:

El aftículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por las Leyes de Reforma Constitucionat
28607 30305, establece que las municipalidades provinciales y distritales son /os órganos de

autonomía
lldelTítulo autonomía
de ejercer

') como
slsfema transversal y
reducir los efectos, así como n'esgos,

política,

permisos 14.8 y 14.9
Desasfres

Legislativo No 1200, referidos a las la ITSE,
por parte Provinciales Distritales, de acuetdo

Marco de ala evalúa el
verifica lariesgo y

el que
señala por el

la Licencia

regular
de

ala
(ITSE), ta Evaluación Condiciones en /os

y No Depoñivos (ECSE) y la Visita de lnspección de
Edificaciones (VISE), así como la renovación del Ceñificado de ITSE;

El Manual de Ejecución de lnspección Técnica de Seguidad en Edificaciones, aprobado por Resolución
Jefatural No 016-201?-CENEPRED/J de fecha 22 de enero de 2018, establece los procedimientos técnicos y
administrativos complementarios al nuevo Reglamento de lnspecciones Iécnicas de Seguridad en Edificaciones,
aprobado por Decreto Supremo No 002-201?-PCM, que permitan verificar el cumplimiento de las condiciones de
seguidad en los establecimientos objeto de inspección;

La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado en el Texto Único Ordenado de Procedimientos
Administrativos - TUPA, aprobado por Ordenanza Municipal No 07-2023-MPLP de fecha 20 de junio del 2023,
ha establecido el procedimiento administrativo denominado INSPECC¡ÓN TÉcNtcA DE SEGURTDAD (|TSE),
POSTER'OR AL INICIO DE ACTIVIDADES PARA LOS ESIABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN DE
RIESGO BAJO Y MEDIO (...), en concordancia con la normatividad señalada en los considerandos precedentes;

De acuerdo con el INFORME N" 211-2023-ITSE/EGF, de fecha 06/12/2023 sobre lnforme de Veificación de
Cumplimiento de Condiciones de Seguridad Declaradas para ITSE Riesgo Medio de *BOTICA LA LaJZ",
presentado por la ingeniera ELTDA GUT\ÉRREZ FRANCO con CtP 79952, RrfSE N" 1826, en la condición de
lnspector designado por el órgano ejecutante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, autoizado para
ejecutar la ITSE con nivel Medio (Constancia de designación de /os inspectores N" 0056-2023), sobre el
establecimiento comercial denominado *BOTICA LA LUZ", con RUC N" 10418525156, ubicado en la Av.
Hipólito Tuesta Mz-33 Lte 17 del Centro Poblado de Supfe San Jorge, distrito de Rupa Rupa, provincia de
Leoncio Prado, depaftamento de Huánuco con giro o actividad, VENTA AL POR MENOR DE PRODIJCTOS
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Pao 02/ RESOLUCION GERENCIAL No 579-202TMPLP/GGAYRD

renmecÉurcos v nÉorcos, cosmÉzcos v enricutos DE TocADoR EN conERcros
ESPECIALIADOS, con /CllU 4772, que concluye:

"El establecimiento de inspección CUMPLE con las condiciones de seguridad rclevantes según lo veificado
por esta inspección";

Mediante lnforme No 596-2023-IISE-SGRDIGGAYRD/MPLP de fecha 13/1A2023, el Subgerente de
Gestión del Riesgo de Desastres, concluye que, "... el establecimiento ... Sl CUMPLE. con las condiciones de
seouridad en edificaciones conforme al D.S. No 002-2018-PCM: por lo tanto. es PROCEDENTE la emisión del
ceñificado ITSE': asimismo, recomienda "... la finalización del prccedimiento administrativo aprobando la

emisión delceftificado /ISE mediante acto resolutivo."

Estando el INFORME N" 211
Especializado designado por el
59 6- 202 3 - tTS E-S G R DlG G A del Riesgo de Desastres, /a

Resolución de Alcaldía N" rcsponsabilidad de emitir resoluciones
sobre prccedimiento ITSE, ECSE o de de las atribuciones conferidas en
el tercer pánafo del aftículo 39 de señala: "Las gerencias
resuelven /os aspecfos administrativos

SE RESUETYE:

ARTICULO PRIMERO. -
Seguridad en Edificaciones
FUNCIONAM,ENTO iniciado con
de Leoncio Prado, presentado por la
del establecimiento denominado "BOTICA LA LUZ', con RUC N" 1041
Tuesta Mz-33 Lte 17 del Centro Poblado de Supfe San Jorge,

tnvés de

, ante la

Técnica de
LICENCIA DE

Provincial
41852515,

Hipólito
Leoncio

Prado,
FARMA

depañamento
caurtcos Y

ESPECIALIZADOS, con /CllU 4772.

,TSE DE
R'ESGO TO, del

Tuesta
cio Prado,

coMERC'OS

con las
sujeto a revocación se veifique
seguridad que sustentaron su emisión,

conforme a lo preceptuado en el numeral 15.6 del artículo 15 del Reglamento de /nspeccrbnes Técnicas de
Segurídad en Edificaciones - /ISE, aprcbado por Decrcto Supremo No OO2-2018-PCM. REMTTIIENDOSE e/
expediente administrativo con sus actuados a la Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desasfres para la
expedición delcitado Ceñifrcado y el archivamiento de dicho expediente.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICAR el presente acto Resolutivo al administrado, a la Subgerencia
de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario, a fin de que proceda conforme a sus afnbuclones.

ARTICULO CUARTO. - NOTIFICAR, a la Subgercncia de la Oficina de Tecnologías de lnformación
para su PUBL\CAC|ÓN en el poñalde transparencia de ta Municipalidad Provincialde Leoncio Prado.

REGÍSTRESE, CÚMPLASEY ARaHíVE§E.
PRADO
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ESPECIALIZADOS, con lcllu 4772, con un área de 72.00 m2, el funcionamiento del establecimiento se
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